
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 132/1985 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 13 días del mes de agosto 
de mil novecientos ochenta y cinco, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 Que atento la necesidad de aclarar el criterio de este Cuerpo con respecto a los plazos 
establecidos en el art. 494 del CPCC, 

 
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 
 
 1º) Que sin perjuicio de las prórrogas que oportunamente se soliciten y concedan, el plazo 
para dictar sentencia conforme art. 494 CPCC es de veinte (20) días. 
 
 2º) Que las comunicaciones que se cursen como consecuencia de la Acordada Nº 8/84 
deberán individualizar al Juez que omitió fallar en el plazo respectivo, a los fines administrativos 
y disciplinarios correspondientes.  
 
 3º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
Firmantes: 
ECHARREN - Presidente STJ - PEARSON - Juez STJ - CORTÉS - Juez STJ. 
MAJO - Secretario STJ. 
 


